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MINISTERIO DE EDUCACIÓN PREMIÓ A LAS UGEL DE LA 
REGIÓN LIMA  

 

 Solo 20 Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL) de todo el país, lograron 

el cumplimiento de metas, entre ellas se encuentra Canta y Cajatambo 

pertenecientes a la región Lima.  

Un ambiente algarabía se vivió 

en las instalaciones de la 

Superintendencia Nacional de 

Educación Universitaria 

(SUNEDU), en la ciudad de 

Lima, al otorgárseles el bono 

por cumplimiento de metas en 

los “Compromisos de 

Desempeño 2015” a las UGEL 

de Canta y Cajatambo.  

Fueron veinte UGEL, de trece 

regiones de todo el país, 

quienes recibieron el reconocimiento y bono por parte del ministro de Educación, 

Jaime Saavedra Chanduví. 

Cabe señalar, que los Compromisos de Desempeño son una herramienta de 

incentivos  que implementa el MINEDU, para promover una mejor gestión por 

resultados en el sector educación, que consiste en un esquema de financiamiento 

condicionado de recursos adicionales para todas las Unidades Ejecutoras (UE) de 

Educación a nivel nacional.  

En esta oportunidad se establecieron 18 metas, que debieron cumplirse en tres tramos 

hasta el 15 de mayo, para lograr el 100% de gestión. 

A su vez el titular de Educación de Lima Provincias, Mg. Jorge Palomino Way, hizo 

llegar el saludo de felicitación del Gobernado Regional, Ing. Nelson Chui Mejía, por 

estos logros obtenidos para la región Lima.  

En la ceremonia participaron los jefes de línea de la Dirección Regional de Educación, 

Lic. José Luis Flores Obando, Dr. Nel Encarnación Valentín, Lic. Dalila Villanueva 

Cadenas y la Asesora Jurídica Abog. Diana Capillo Portugal. 

Santa María, 17 de agosto de 2015 
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